
*

■

INum. 3 6. Sábado 22 de Marzo de 1834.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO. t

ti Reina nuestra Señora Doña Isabel ir , y S. M. la Reina. Gobcmadora, 
siguen en el Real sitio de Aranjucz sin novedad en su importante salud.

Xtel/’mícao beneficio disfrutan SS. A A- RR. los Sermos» Sres. Infantes*

Reales decreten
Deseando sostener la firmeza de las obligaciones contraídas legaltnente, y

Íiuc no se hagan ilusorios los derechos que de ellas emanan, con menoscabo de la 
e pública y de la santidad de las leyes; he venido en mandar que no se dé 

Ctirso ¿ ninguna solicitud sobre concesión de plazo ó moratorias, para retar
dar ó suspender el pago de deudas. Teodréislo entendido, y comunicareis esta 
mi résolúcion á las Secretarías del Despacho para que tenga cumplido efecto 
en Tbdfaí’ sus respectivas dependencias. s= Está rubricado de la Real mano. =s 
Aran jaez 21 de Marzo de 1834- = A M'colas María Garelly.

Considerando la índole peculiar de los negocios contenciosos; la itnposibí-» 
Udtd de conocer acertadamente de ellos sin las formas establecidas para su cur
so y terminación; la necesidad de poner fin á Iá admisión del considerable nú
mero de instancias extraordinarias sobre asuntos judiciales, que diariamente se 
me dirigen por U Secretaría de vuestro cargo; y la utilidad y conveniencia dé 
restituir á los tribunales, el lleno de facultades que exige la ordenada adminis
tración de justicia, sin privar por ello á los agraviados del recurso de queja £ 
mi Real Persona, ni menoscabar la protectora vigilancia que corresponde á mi 
Gpbtcíroo, he venido en mandar:

Que no se dé curió á ninguna de las instancias que se me dirijan por 
cualquiera de las Secretarías del Despacho» sobre la justicia 6 injusticia de 
■pretensiones ó negocios que se hallen pendientes en los tribunales.

Tampoco io tendrán las en que se trate de alterar los trámites estable
cidos para la sustanciación de los juicios.
* v3.° . Las que tengan por objeto separar de los tribunales y juzgados compe
tentes, según las leyes, el conocimiento de negocios por incoar, ó ya radica
dos ten ellos.

4A JLa& que se dirijan á variar las formas establecidas parí él fallo de ios 
pleitos y causas, bien se solicite que se aumenten, muden ó disminuyan los jue^ 
,ce*.;qu£ fian de scnteoc^acJcifi, ó bien cualquiera otra novedad en su vista ó 
votación.
¿1$.°':. Lás que vereco sobre obtener revisiones extraordinarias, ó sobre volver 

4 abrir juicio* ya. fenecidos.. Tcndrcislo entendido, y dispondréis lo necesario á 
cumplimiento.^£stá rubificado de U Real mano. = En Aranjuez á 21 de 

Mftrzo de 1834-=A D. Nicolás María Garelly.
'Declarada por Real decreto de 11-del mes último la suerte de los milita-r 

Tcs del ejército comprendidos en los de 1S y 3u de Octubre de. 1832 y 22 de ’ 
Máfrzo de l833; y mereciéndome igual consideración la situación en que se 
éncüentran varios individuos procedentes dé los diferentes cuerpo-, de la Mari- 
^a Real, he venido, á nombre de mi muy cara y amada Hija ¡a Ruina Doña 
IstAbet.1i ,en hacer extensiva á ellos el citado Real decreto de 11 de Febrero 
pcóxímtrpasado para que opten respectivamente á las propias ventajas en la 

'raríña que sea compatible con las bases constitutivas de U Armada y bajo los 
mkntós principios establecidos para el ejército; á cuyo fin dispondréis que des
de luego se formen en las capitales del departamento de Cádiz y. apostaderos 
de Ferrol y Cartagena las juntas de clasificación correspondientes. Tendréislo 
entendido, y lo corñunícaWs'para su cumplimiento.=Ksi¿ rubricado de la Real 
mano. Dado on Artnjue* i. 21 de Marzo de ib34—A Dr José Vázquez Fl- 
gucroa.

MTN1STHRIO DE GftAfclX Y JUSTICIA.
Real arden relatera á las causas pendientes tabre suministros hechos d las 
^teppMS fie ¿Va-poleon en Ja guerra Je. la independencia^ r

í'J<31iXcTb&:,Sr.Él Srr SfecrétBtio del Despacho de Hacienda =dqo_ájni_Jintec*- 
sor en 7 de Setiembre próximer pasado io que sigue: Con fecha 25 de Abril úl- 
tífiio dijé'áV. E- ló siguiente: *»He dado cutma al Rey nueitfco Señor de una 
¿Icpotición de la Diréécíón general de Renías «ti que manifiestaa-loc. perjuicios 

¡c ^e, signen por no abstenérselos tribunales de conocer en los expedientes so- 
fe ?S^míteion<-dcL pago dé Sütoinistrbs, cifarvdo como qpo dé ¿¿fiOfcmpluxcs 

U-providencia dada por la audiencia de Valencia para que la justicia del tugar 
de Torrente procediese, dentro deitértafoolde 3b días, á repartir y cobrar en
tre sus vecinos 359 libras q^se dcbian á, ícente Mata por los suminis
tros que hizo i aquel ayuntamiento en el año de 1811 , con Fas costas causadas, 
y oye traK|trrido álicho icfpnMo sih hsbtrld tiíiftplido, pósate oomi&ronado 
»t'RérififcarÍó á cotta dé’IBs doncejales ; cuy* providencia c* contrúfe.iá: lo que 

halla''mandado por las j&eéfe* órdenes de~dá do. Octubre

de 18261 4, de Julio de 1829 y 3 de Agosto de 1831 ; y enterado S. M. hn 
tenido á bien resolver que lo ponga en noticia de V. E. , como lo ejecuto de 
Real orden, á fin de que se sírva disponer que por el ministerio de su c-ivo 
se recuerde á las chanciller u» y audiencias e’. cumplimiento Rea
les órdenes. Y habiendo manifestado dé nuevo la Dirección general de Hrr.-ji 
en 23 de Julio último que no se ha verificado la circulación de las erradas Rea
les órdenes, y que por consecuencia subsisten los perjuicios que hizo présenles 
anteriormente; se ha servido S. M. mandar que repita a V. L., como de Real 
orden lo ejecuto, la preinserta comunicación de 25 de Abrí!, á trn de que se 
sirva disponer lo conveniente para que tenga cfecro lo prevenido en eih.“ 1 en 
terada S. M. de cuanto acerca del particular resulta en ¡z secretaria de mi car
go, se ha dignado resolver que por el Consejo se circulen a todas ias audiencias, 
chancilierías y demas tribunales del reino para su exacto y puntual cumplí 
miento las mencionadas Reales órdenes de 15 de Octubre de 1H26,4 de Ju
lio de 1829, 3 de Agosto de 1831 y 25 de Abril último, exigiéndoles acosen 
su recepción. Dios &c. Madrid 4 de Febrero de 1834 ^Garcóy.ssSr. duque 
Presidente del-Consejo Real.

Realrs órdenes citadas en ¿a anterior,

Habiendo dado cuente al Rey nuestro Señor, del expediente qu© ss ¿orme 
Con motivo de que el Consejo Real proponía un aumento de derechos en ei 
aguardiente y vinagré que se introdujese p^r las puertas de Madrid, á im efe'pa
gar con estos productos un crédito que tienen a su favor D. José Vela r Tíob 
Ventura de la Peña por los suministros que hicieron a las tropas de ÍSapoicoc 
en U guerra de la independencia; S. M., ^ue se ha enterado deten idamente 
de todos los informes qué se han tornado sobre el asunto, y conlormándose con 
lo que ha consultado el Consejo de Estado, ai mismo tiempo que no. b¿ rondo 
i bien acceder al establecimiento de semejantes‘arbitrios, pues sobre, áurntéter 
la extrema mise Fia en que se hallan los pueblos, darían lugar á reckunaobadi 
muy perjudiciales, y disminuirían enormemente las rentas Reales; se haitfigna- 
do también ifcandar que por lo que pueda con\Tenir se instruya un expeá.enre 
general sobre esta cíate de débitos en el ministerio de mi cargo. De Reai or
den lo traslado á V. E. para su noticia, y en contestación al oücio de V. E. 
de 19 de Marzo último.

He dado cuenta ai Rey nuestro Señor del acuerdo del Consejo de F da
do de 10 de Jumo próximo en que devuelve con otros el expediente promo
vido por D. Joaquín María de Azuela» como apoderado del marques de 
Felices y varios sugeios, quejándose de que ci ayuntamiento dei vaUe Ce Mcj. 
na y los comisionados, con una provisión del Consejo de Gastó.a, le» 
al pago de cantidades por suministros que hicieron des.de el año de lo o ai de 
1813, y propone que se instruya en este muw»ícr»o de inL ^argo un c\p.c cr.:e 
general gubernativo sobre el pago de créditos procedente» Ce .o> >w.n..-v>» 
que se hicieron á las tropos de Napoleón en la guerra de la me-*pendencia.
se citcuic por el ministerio de Gracia y Justuu a lo» Co::-c----
y audiencias la Real orden de 15 de O.T»bre de 182b , en que previa. \a' 
U forma del expediente general, y que se recojan las diligencia» puci.cad^ por 
los comisionado» del Cornejo de Castilla en el valle de Mena; y entcfttóu M. 
detenidamente de todo »c ha dignado conformar con el dictamen de..Consejo 
de Estado. Lo que traslado a V. 1. de orden de S. M. pé-ra que el Consejo ars- 
pODita lo conveniente á su puntual y exa-.ro curnpltmxnto en la pari« qtie le 
10-.J, circulando al mismo tiempo la Real orden üe 15 de Ociubrc de tdiD, 
de que se hace mérito en el preinserto oficio para ios bnes que en él se -expre
san, la cual trascribí k V. I- en 6 de Noviembre del propio año. ' -- -

He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente pr motid' p-r e^ 
ayuntamiento de La vdía de Coreos, provincia de \ j..ad - -, en cí
que se suspendan los efectos de una providencia de la chanco lena de V*¡la.:o-t 
lid, dispositiva de que se practique un reparto vecinal para reintegrar-jí puebJa 
4C i>antovenia de las 33,5ou r». vn. que dice suplió pm sármni'iri*- al de Cot^ 
COSCO la epo_A de la imasion francesa Je 18.3: y erue'-tdc' >. M.*, tenrend^ 
presente que por Reales ordenes de 15 de Octubre de 1826 > 4 de Ju-ío^*

• ld¿y, s»e dispuso 1,1 formación, por este m.m»icrK> de. Hacienda de un e\pe-^j 
diente general sobre el modo de abonar los suministros de que íc trata, cua.
$e hallan unidas.iás. representaciones del aj untamienfo de Corcos , y :>c,r;xj 

1 ministerio dei carga de V. R ^ circulase la panera de dichas ordena, rca»j 
^viéndose las- diligencias practicadas por .0» s.om:»ionados del v.'Mtsc*o Rea.
^ CaslhU, en e\pcd eme promovido' pot d marques de San h>livés v otros ea[.
- -oueia del a> untamiento del Vallé de Mena que -e» apremiaba al p de 1 
-las cantidades, procedente» de »um¡m>tros hcch^A en 1os ano» de AóoH haaB 4 ]
' de 1813 , * Ha servido S. M mandar que la chanciÜrría fk VaíUdoitd- se m- 
uinba. <1<-^.onowAr en lo» auto» que con el indi>.adv> motivó se han suscitado entre 
attitt puéb.os Coreos y SaniovciiM,. pasandNo» al inTeftdenVfcy que binwvenu y; 

los 83,5*00 rs. que iccUuia. deben quedar sujeto» i la resolución qué-b. M. ien-
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ga á bien acordar en dicho espediente general, absteniéndose por consiguiente 
todos los tribunales de entender en répartos de suministros, sus anexidades y en 
cuanto tenga ó pueda tener Interes la Real Hacienda; y que para que asi se ve
rifiqúense sirva V. E. disponer que por el ministerio de sú cargos-repitan ór
denes' á todas ías chancillerías y audiencias á fin de.que, tengan debido cumpli
miento las citadas de 15 de Octubre de 1826 y 4 de Julio de 1829, y, no se 
dé lugar á los perjuicios y gastos que con la instauración de semejantes expe
dientes se causan a los pueblosv De-orden de S; M. lo comunico á V. E. /para 
su inteligencia y la del Consejo ¿'y que se circule á todos Los tribunales del rci-' 
no para su cumplimiento.

MINISTERIO DHL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Reales órdenes.
Con -el objeto de que U comisión nombrada por el Real decreto de 1/ de 

Febrero último para formar un índice solo y uniforme de los libros que de
ben quedar fuera de circulación^ pueda desempeñar su encargo con exactitud, 
se ha dignado resolver S. M. la Ruina.Gobernadora que V. remíta comía po
sible brevedad á la misma* comisión una nota de los malos libros de que tenga 
noticia, y.no esten comprendidos en el índice expurgatorio del año del/9u y 
edictos posteriores dé la inquisición, manifestando al propio tiempo la mali
cia ó proposiciones erróneas que á su parecer contengan, sin perjuicio de que 
en adelante avise V. al ministerio de mi cargo la aparición de cualquier im
preso ó grabado que circule contrarío á la religión, á la moral ó á las leyes.! 
De Real orden &c. Dios &c. Madrid 19 de Marzo de I834-=Búrgos.

He dado cuenta á S. M. la Ruina Gobernadora de una exposición del 
subdelegado de Fomento de la provincia de Granada en solicitud de queS. M- 
se digne fijar las facultades que le competen en materia de instrucción pública, ¡ 
que con arreglo á lo dispuesto en el capítulo 7.° de la Real instrucción de 39 
de Noviembre último está encargado de vigilar y protejer; y enterada S. M., 
se ha dignado mandar que por ahora, y hasta el arreglo gefíeral del ramo, ob
serven los subdelegados de Fomento, como principales encargados de este mi
nisterio en las provincias, las disposiciones siguientes:

1.a Cuidaran de que en los colegios de humanidades, academias de nobles 
arte*-y de bellas letras, escuelas de dibujo, enseñanzas especiales al cargo de 
las sociedades económicas, juntas de comercio ú otras corporaciones, blbliote- 
cas -públicav, casas de pensión, escuelas de latinidad y de primeras letras, y 
cualesquiera otras enseñanzas establecidas en sus respectivas provincias, se ob
serven con exactitud los reglamentos vigentes, y se cumplan las órdenes del 
gobierno y de las autoridades superiores de que dependan. A este efecto estarán 

toefeaedo? los subdelegados para visitar los citados establecimientos siempre 
que do estimen conveniente*

■2r* Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo precedente las universida
des- ¡literarias, que continuarán dependiendo única y directamente de la iris— 
peccion/general de instrucción pública, y los seminarios conciliares, de que 
cuidarán ios respectivos diocesanos; pero aun respecto de estas dos clases de es- 
tablecimientos manifestarán los subdelegados aí gobierno cuanto consideren 
•digno é< atención ó remedio.

'3A También cuidarán especialmente de que no se distraigan ni malversen 
ios-ibadofi y rentas aplicados á los establecimientos literarios y de enseñanza 
de todas clases no exceptuados en la regla anterior, á cuyo efecto se les auto
riza pacA ;ped¡r noticias y cuentas de ellos á las corporaciones ó personas en
cangadas, de su dirección, las cuales no podrán excusarse á darlas siempre que 
«B la» pidan los subdelegados.

4-* Propondrán á la inspección general de instrucción pública, y á cuales- 
quiera otras corporaciones superiores de que los mismos establecimientos depeo*- 
dan, las reformas y mejoras de que les consideren susceptibles, y dirigirán in
formadas al gobierno sus solicitudes.

5.a Por uhimo, protegerán y promoverán la enseñanza en todos sus ramos, 
y con especialidad «l de las primeras letras, comunicando para ello las órdenes 
qué esteh dentro del circula de sus atribuciones como gefes principales en jas 
provincias, ó acudiendo al gobierno en.solicitud de la correspondiente autori
zación en los casos en que con presencia de los reglamentos vigentes lo estimen 
necesario.

De Real orden &c. Dios &c. Madrid 29 -de Marzo de 1334«3úrgos.
He dado cuenta á S, M. la Reina Gobernador:, de una exposición del sub

delegado de Fomento de Toledo en solicitud de que S. M. se digne reducir en 
la subasta de arrendamiento del teatro de aquella ciudad el término dé 99 dias 
señalado por punto general para la puja del cuarto, á fin de que los remata
dores puedan hacer los ajustes de la compañía cómica con oportunidad; y 
S. M., atendiendo á las particulares circunstancias de las subastas de los teatros, 
sé ha dignado limitar á 15 días improrpgables. el término de 90 concedido á 
has. Incitadores para U puja del cuarto en las subastas comunes. De Real or
den &c. Dios &c. Madrid 21 de Marzo de 1834-=Búrgos.
? * ministerio de ia guerra.

jExposición*
. 'Comandancia general de Canarias. =Excmo. Sr.: Si los sentimientos del 

Córazoa del hombre se manifiestan siempre en sus acciones, los dé afecto y 
lealtad de los canarios á la joven Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 y á 
4u augusta Madre son sin duda los mas. vivos y puros, atendido el entusiasmo 
con que se pronunciaron en esta provincia de mi mando en la solemnidad de 
su. proclamación.

Celebróse esta con el mayor júbilo en la ciudad de las Palmas de Canaria 
7. y 8 del próximo pasado: ejecutóse igualmente con todo el aparato y os

tentación posible en la de la Laguna de esta isla de Tenerife en los dias 14 
y.15 del mismo, y ha sido excesivo y nunca visto el gozo con que se .ha rati
ficado en esta villa de mí residencia, en los dias 20, 21 y 22 del propio, un 
asHo.tan sagrado y glorioso, que todos los'buenos miran como el fundamento 
masarme y la prenda mas segura de lá paz y la dicha del pueblo eápañol. Ge- 
fe»^ autoridades, corporaciones, particulares, todos en fin, así lo^habitantes de 
«sta plaza como el numeroso y lucido Concurso que ocurrió ¿ ella con «te 
motivo de varios puntes de esta isla, y áun de tas demas, todos se esmeraron 
k poffia. en hacer las mayores demostraciones de su decidido amor jr adhesión á 
nuestra excelsa Reina y i su incompárible Madre y Tutora-

El mejor orden reinó constantemente en aquellos dias entre los públicos y. 
continuos regocijos, sin que en medio de las aclamaciones de estos peales ha
bitantes se oyesen otras voces que las de *>j viva Isabel 11! viva Cristina1, viva 
el pueblo español! memoria eterna al bondadoso Fernando!” Por manera que 
no sé decir cuál .sea mas digno de admiración y elogio, si el entusiasmo de es-, 
tos'subditos, ó el comedimiento ypfddencia con que al paso que se entrega
ban al placer y á la esperanza deshaciéndose en demosEractones.de alegría, su- 
pieron contenerse en los límites del deber, sin dar lugar á que ia autoridad 
moderase sus trasportes porí-riingun mbtivo ni conlamtwltgcra indicación.

En la ciudad de las Palmas de Canaria, aunque precisada la ilustre corpo
ración municipal á obrar con restricción, sujetándose á las economías sabia
mente ordenadas por S. M. la Reina Gobernadora, no dejó ^de marcar en 
ambos dias con moderado aparato el respeto grandioso y la satisfacción sincera 
que la ocupaba en la proclamación y acción de gracias. El regimiento de la 
misma ciudad reunido.al efecto, contribuyó entusiasta al mejor lucimiento de 
las funciones; y la población toda dió pruebas relevantes de su adhesiop y afec
to á su nueva Soberana*

En la de la Laguna, el regimiento de milicias á qne da nombré y el de 
igual clase del lugar de Guirñar,'*que ~pÓr costumbre' antigua han concurrido 
siempre á un acto tan solemne, se reunieron con el mismo fin, y fueron so
corridos por aquel-ilustre ayuntamiento én el primer dia-déstinado para.la-pife 
clamacion, y en el segundo en que se verificó la función de acción de gracias; 
habiéndoseles provisto de pólvora de los almacenes Reales para las correspon
dientes descargas; y puedo asegurar á V. E. que todo se hizo con la ostentación 
que exigen tales actos, sin faltar por eso á la misma economía tan recomen
dada.

JLa municipalidad de esta villa dispuso, con no menor economíá y con el 
mejor gusto, los adornos que debiatí servir para mayor lusWe y solemnidad de 
la proclamación; y encontró las'más bellas disposiciones en sus habitantes, que 
á nadie ceden la primacía en lealtad y espíritu público para contribuir cotí sus 
personas y haberes á hacer mas lucida y grata la función.. El dia 29 á las once 
de la mañana salió el ayuntamiento á caballo de las casas capitulares, colocado 
el alférez Real en el centro con el pendón Real, insignia .de esta villa, ocu
pando yo la derecha y el alcalde ReaF ordinario la izquierda: abrían calle, 
marchando al frente, las compañías de la brigada de artillería de esta guarni
ción, y cerraban las demás tropas de la misma; y dirigiéndose por las de la 
Carrera, seguidos de un inmenso gentío, se proclamó á Castilla por la Reina 
Doña Isa bul- 11 en las tres plazas de esta población entre el ruido del canon y 
los innumerables vivas de los espectadores, que elevaban al cielo sus fervientes 
votos por la vida de su inocente Soberana y la prosperidad de la monarquía. 
En el dia 21 fueron todavía mayores, si cabe, la pompa de la función y el 
entusiasmo de este pueblo, al conducir la misma reunión el retrato de nuestra 
joven Reina desde las salas consistoriales hasta la parroquia matriz de la Con
cepción en un carro tirado por niños vestidos de genios. Hubo misa solem
ne con sermón y Te Deumt y se restituyó después dicho retrato al propio 
consistorio, habiendo sido llevado en procesión por las principales calles de ¡i 
villa, que colgadas de damasco y adornadas desdé el primer dia con diferente! 
alegorías, formaban los mas vistosos contrastes. En el 22 se elevó desdé la pli- 
za principal un globo, que llevó á los astros con letras de oro los nombres in
mortales de Isabel y Cristina; y dqspúcs de otros Tegocijt^^ diversiones par
ticulares se concluyó la solemnidad con una respetuosa prbcesftm del mismo re
trato acompañado de innumerables hachas encendidas /\qúc^d<jró basta las'doce 
de la noche, y se terminó con eL mejor orden en las satas consistoriales, adón- 
jde fue aquel colocado entre los repetidos vivas y aclamatttfnes <kl numeroso y 
brillante concurso.

En la isla de la Palma y su ciudad capital se verificó también la misma so
lemne proclamación y acción de gracias el 26 y 27 del próximo Diciembre, i 
oue concurrió y dió realce su regimiento provincial cón los saludos de costum
bres; marcándose en ambos días el mayor respetó y «I mas grato entusiasmo 
en todos sus naturales.

El afecto y lealtad de estos habitantes á sus legítimos Soberanos han sido 
.siempre sus sentimientos favoritos, de que han dado pruebas muy grandes y 
repetidas en todos tiempos; pero nunca se han manifestado de un modo mas 
sincero y cordial que en esta Ocasión : y pódria decirsfe'que una exaltación1 y 
-un entusiasmo tan decididos y dignos de ser imitados,, se deben también en 
amicha parte al interes natural que inspiran en. todo corazón bien nacido la 
horfandad é inocencia de la tierna Isabel, y las virtudes y temprana- viudez de 
su incomparable Madre Cristina ; por cuyos legítimos derechos deben estar 
prontos lo» españoles (siendo yo el primero) á derramar hasta la última gota 
de su sangre. Dígnese, V. Ei si gusta, imponer de todo á S. M. la Reina 

■-Gobernadora, para mayor.conocimiento de la fidelidad de estos insulares.
Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de Tenerife Enero, 30 de 

1834*=Excmo. Sr.=Francisco Tomas Morales. = £xpmo. Sr. Secretario 4f Es
tado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
-liOTICIÁS EXTRAKGKRA&

AUSTRIA.

- / - Vitfta 26 Je Fe tejero*,
S. M. el Emperador, qiie durante algún tiempo'había interrumpido,su¿ au

diencias particulares á causa de su indisposición, otá completamente.resta
blecido. :

Hoy imedio dia los ministros que componen el congreso en esta capital 
se han reunido en la posada de M. de Metlernich, y han celebrado su tercera 
sesión. '
-——Acaba de llegar í esta corte «1 nuevo embajador griego, prüjcipe j¡2a- 
aadja. , . ...... ‘ .

.:.HWWBWUU . .
iátüire* 8 de Muña. ■ ■■'■ -.i -

FonJaspúblieot. Tres por iOOeonsoíidadn*. Oij. ‘ 7 [V
M. GiGonell anunció «o, .1» Cámara do ios Comunesel 

presentan» una mooon para ja aholjgion cnUH-.db los dtemnoi ; ¿



que se adoptase el escrutinio en las elecciones. Se entiende que U abolición <!c 
diezmos es solo para Irlanda.

EJ ministróle la Guérra pidió la suma de 326,586 libras esterlinas, co
mo presupuesto de uh ano para mantener las tropas de tierra.

Según el Globo los negocie» de Portugal no presentan todavía un fin pró
ximo. Ambbs partidos sop, fuertes y* tenaces, y los migüelisras están resueltos 
a defenderse mientras haya uni Vislumbre de esperanza, creídos que sola la fuer-, 
za física puede hacerlos sucumbir. Sin embaVgo, la Opinión de muchos que han 
sido testigos del número y disciplina de los dos ejércitos contendientes, es crue 
D. Miguel no tiene probabilidad de triunfar. Santaren pudo haberse tomado 
el 3 del pasado á no haber sido por las desavenencias entre el conde de Salda- 
ña y el duque de Tercera, pero nada se hizo. Los 800 belgas y otras tropas 
extrangeras que fueron í Portugal para servir en el ejército de Doña María es
tán aun en Lisboa. S$ habla de una mudanza parcial del ministerio: Joaquín 
Antonio Magalhaens sera del Interior en lugar de M. Aguiar: Anselmo Braa- 
meamp de Estado, y Manuel de Macedo Pereiro de Gracia y Justicia. De los 
diputados de cortes que se reunieron en 182/ solo sabemos el paradero de 57: 
los demas ó lian muerto ó están aumentes.
—Diferentes versiones han. corrido sobre el número de tropas que entraron 
en acción en la batalla de Almostér. Unos dicen que las fuerzas de D. Miguel 
ascendían á 89 hombres! y las de Saldaña á 4®: otros las reducen á menor nú
mero. Según una carta de Lisboa del 23 del pasado, los prisioneros cogidos en 
las batallas de Almoster y de Pernes ascendianá 1100. En todos los encuentros 
los migúelistas han llevado Jo peor del combate , y solos cuatro regimientos de 
D. Pedro rechazaron á un cuerpo enemigo de mas de 59 hombres, que per
dieron )o menos 600 entre muertos y heridos. D. Miguel perdió ai mejor de 
sus oficiales, que era el valiente coronel de cazadores núm. 8. (Courier.)

La iudisposicion de D. Pedro ha impedido á lord Howard presentar sus 
credenciales.

■ — - El Tintes hace varias reflexiones sobre la situación de la Francia a conse
cuencia de los últimos alborotos, y de la incesante porfía de los partidos que 
aracan al gobierno. Según él son cosas muy notables la existencia y actividad 
de las sociedades que hacen alarde de seguirlas máximas de .Robespicrrc, 1* 
declaración franca de republicanismo que tiene órganos hasta en la Cámara de 
diputados, y las afiliaciones que derramadas desde la capital por los departa
mentos xxmeítan la plebe, alarman las poblaciones pacificas y ponen en hosti
lidad á los oficiales de fábrica con sus dueños. Contra esa lucha de pasiones é 
intereses se dirige el proyecto de ley sobre asociaciones presentado últimamente 
á las Cámaras, cuyo objeto es enfrenar el espítitu y tendencia de dichas socie
dades secretas y públicas, que á juicio del ministerio son altamente peligrosas.

El Times dice que quizá es demasiada presunción en escritores extraños dar 
un dictamen fundado sobre tales acontecimientos, y sobre el origen verdadero 
de donde proceden los tumultos que agitan á la Francia; perd cree poder sen-r 
tar con seguridad que tal vez nunca ha habido, up gobierno que en las circuns
tancias en que se ha encontrado el de Francia hace dos ó tres años, presente el 
fenómeno de sostenerse por sí mismo, y de habef sabido proporcionar á la na- \ 
cion los beneficios de la libertad.y del orden. Porque el gobierno francés, aña
de, es atacado abierta y descaradamente, su autoridad reducida á problema, y 
los tiros lanzados contra sa existencia no solo se disparan por las sociedades, 
sino hasta por los órganos regulares de la-pseqsa, particularmente por el hábil 
‘Nacional y la furiosa Tribuna. Los republicanos y carlistas acusan al gobier
no de usurpador eñ sus reuniones secretas, delante de los” tribunales, y en sus 
manifiestos y proclamas: los jueces carecen de fuerza para aplicar las leyes en 
medio de las amenazas de los alborotadores, y por la misma razón el jurado 
no puede pronunciar sus fallos según su leal entender y conciencia. El Rey se 
Ve insultado personalmente» quedando impunes sus detractores; y en fin los mi
nistros, los magistrados, los individuos de las Cámaras son tratados como ene
migos deí Já&n público , y como reos de haber usurpado los derechos de la na
ción. Ambo* partidos proclaman que el gobierno actual no, es legítimo, sino 
püranícnte dc kecko t y que solo le obedecen hasta que encuentren U propor
ción de derribarle.

JLos .amigos de la linea primogénita de los Borbones tienen por su Rey á 
Hcncjque v, mientras los republicanos invocan la convención, ó U constitución 
de América; pero nola* cárta de Francia. Los primeros no reconocen la d»na$:ía 
.de Llñs.'Felipc; los segundos ño admiten ninguna. Sin embafgO, unos y oíros 
se aúnan para hacer una guerra pqttfftliente á autoridades constituida* > á 
las instituciones políticas del reino. Si ral estado de cosas, continúa el Times, 
pudiese durar sin cambio y sifi una crisis, el pueblo francés hubiera realizado 
una de .Jas mas extraordinarias anomalías que pueden encontrarse en la histo
ria del género humano: anomalía practica, quizá mas extraordinaria que su ad
mirable revólucion de Julio.

. . i a FRANCIA.

Varis 9 de Morid.
Jjpija de ayer* Cinco por 100 consolidado» 104 fr» 35 c. Fondos españoles, 

renta de España 3 por 100, 4Ff. Empréstito Real de id. 73d. Renta perpe
túa jlcid. ’tfii-

cámara db los diputados-__Sesión del dia 3 de Marzo*.
Aprobada el acta dc¡ la ultima sesión bidé permiso el Sr. Sarlverte para ha

cer una-pregunta ,aL numstf tío acerca de Ia$. ocurrencias que el dia -3 de Fe
brero último han contristado y sobresaltado i los habitantes de ia capital. La 
Cámaía ^ tejiendo presenté que el ministro del Interior se halla ocupado en Ja 
Cinara de Tos Pares"durante la discusión del proyecto de ley'^platSnho d la or
ganización del ayuntamiento de París, suspende hasta la squon de mañana Ja 
Íécísibn^dé este asunto^ ■ ~

. J*resigue la discuwqn d0^ proyecto jde. l^y sobre atribuciones de k» ayun
tamientos. ^

Lor SrtSi’Bellatgtíev-'Vienoer, Leyraud rPersil, Montozon . Barbet, P.eyre, 
L^lVtbcp,T>, Bárrotjr elministro dé Cobwtio, hacen diverja» reflexione* so
bre lOs artículos del proyectó , y la Cdnfa£t‘éñ vista de ellas aprüeba los artícu
los 9 d 15 , ambos inclusive, y una adición del Sr. Barbel, en los cuales »‘se 
dhttfrtínirtaVf las atribúcrónfcs 5y facultades de-los corregidores (fnairts); ti modo 
de hacer las subastas para obras ú otras cósás que se paguén dé' los fondos de 
los pueblos , y algunas de las atribuciones de los ayuntamiento^” be levanta la 
sesión.

idev dií los pares.__ fesion del dia A
Continúa la discusión dzl provecto de ley relativo á la organización de la

diputación general y ayuntamientos del departamento d$l Sena, y á ia del 
ayuntamiento de París.

El, Sr. Humblot-Conté presenta redactados de nuevo por, la comisión va
nos párrafos de los artículo* aprobados en Ja sesioo de ayer, que para dicho fin 
se Le devolvieron por la Címara; esta en vista de las observaciones de los be- 
ñores Mounier, Tripier, Mole , Gitod-, Decazes, Freville, Cousin, Villemam 
y el ministro del Interior, aprueba algunos de dichos párrafos según los ha re
dactado la comisión, adhiriendo animismo á una adición del Sr. Cousin; y el 
presidente levanta la sesión.

ídem dií los ditutados----- Sesión de ident.
Aprobada el acta de la ultima sesión lee el Sr. Cxaillard el informe de la 

comisión que ha examinado el provecto de lev relativo á los extranseros Tefu— 
giados en Francia. La comisión opina que se debe renovar esta lev por tiempo 
de dos años, agregándole un artículo por el cual se declare que los iribunucs 
pueden imponer la pena que en ¿1 se señala á los refugiados que no salean del 
remo cuando el gobierno se lo mande por hallarse en el caso que previene el 
art. 2.° de la ley de 2 1 de Abril de 1832- Asimismo lee el Sr. Du*cre ei in
forme de la ^omisión que ha examinado el provecto de lev en que el Gobierno 
pide se aumente millón v medio de francos d la cantidad señalada para socorrer 
los exirangeros refugiados en Franca. Ambos mlormes se mandan imn-imir v 
distribuir.

169

Prosigue la discusión del proyecto de ley sobre atribuciones de k»s *vun- 
tamienn s.

La Cámara, después de oír las observaciones que hacen los Sres. Mercier, 
Persil, Vivien , Giíion , Alby , Foy y el minislio de Comercio apruebi ios 
artículos 17 á 19, ambos inclusive, y dos adiciones de los Sres. DuboisvCac- 
martin, en las cuales "se fija la cantidad que los ayuntamientos pueden incluir 
én sus presupuestos para ¿astos imprevistos; se determina en que asuntos rue
den deliberar los ayuntamientos, y que dichas deliberaciones queden sujetas á 
Ja aprobación de la autoridad competente; y en que casos no deben tener mas 
que voto consultivo."

El Sr. Salverte desea que la Cámara le oiga en la sesión de mañana. El 
presidente pregunta si la Cimara accede al de»eo del Sr. Salverte. El Sr. Mau- 
güín es de opinión que todo diputado tiene derecho a hacer presuntas á ios mi
nistros, y que e! pedir permiso á la Cámara pura hacerlas es nn acto de meTa 
urbanidad. Los Sres. Cunin , O. Barrot, Garnier y Dubois abundan en la opi
nión del Sr. Mauguin; por el contrario, el presidente y los Sres. Jaubert y 
Vivíen sostienen que sí bien los diputados tienen derecho para hacer pregun
tas ¿ los ministros, la Cámara puede arreglar el uso de este derecho: por no ha
ber suficiente número de diputados se levanta la sesión sin decidir cosí aleuna.
___ _Se asegura con la ma\or certeza que el conde Pozzo di Bor¿<> ha recibido
la orden de suscribir en nombre de S. M. el Emperador de Rusia por la suma 
3e luü9 francos para la erección de un monumento ¿ la memoria Je Napoleón 
en la ciudad de su nacimiento. (Revista de Córcega.")

ESPAÑA.

Almería 8 de Marzo.
El gobernador militar y político de esta plaza ha publicado la siguiente 

alocución.
Habitantes de Almería: Desde que tomé el mando político y militar de 

esta plaza, que la excelsa Rkina Gobernadora se sirvió conferirme en nom
bre de su augusta Hija v nuestra Señora Doña Isabel ir, creí propio de mi 
deber haceros una pública manifestación de mis principios, y excitaros á la- 
puntual observancia de vuestros deberes políticos y sociales: mas antes-de cuna-: 
plir esta sagrada obligación que me impone mi destino, quise que mi propia- 
experiencia me instruyese de las circunstancias particulares del país, y me tn-' 
dicase ios extremos que debía abrazar al dirigiros la palabra. Poco tiempo ha. 

"bailador para convencerme de que Almería es en su generalidad uno de los 
pueblos mas ilustrados y pacíficos de la Península, y que ningún otro le excede' 
en entusiasmo y decidon p r nuestra inocente Reina, en sumisión a las leves 
y respeto á las autoridades: tales son las cualidades que os adornan; y si por 

'ellas sois acred ites al aprecio general , rio lo moís menos por el carácter de mo- 
"deracíon que acompaña vuestras acciones. Vosotros sabéis huir lo* extremos 
cu vas consecuencias »on siemrrc funestas: sois pacífico*, si:i ser inditereniel a 
los su^e^os prósperos ó adversé de la nación; y vuestro inimitable patiiot>:v. ■>,

' hijo de h r.iz<m v del convencimiento, jama* se explica con aqued violentos 
movimiento» que caracterizan las pasiones desordenadas. \ o me complazco al 

’vcf difundida» entre vosotros ia» ideas que pensaba inspiraros, y vivo segura 
"de que jamas desmentiréis vuestros honrosos principios, proporcionándome el 
; placfer dé n<< ejercitar mi autoridad sino para el bien general y partícula: de 
' tddbá v cada uno de r«x,oiro>; mas sí- alguno osase alterar la paz en que viro, 
estad versuadidós de que seré inexorable, y que sin atender a persona» ni cir
cunstancias , sabré hacer pronta y ejemplar justicia. Almena ¿cc.=Jo*e Montes. 
^Boletín oficial de Almena.)

Madrid 21 de Marzo.

*Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de Lt Guerr.x.

i Por los pirres del l”’ se sabe que los. facciosos que atacaron á Vitoria eran 
los navarros y alaveses juntos, los ediles se separaron á una legua de Sal val .-er
ra , dirigiéndose aquellos á la BonmrU-y^e&tos a Hcrcdia.

La defensa de Vitoria ha sido tanto mas gloriosa , cuanto que hallándose rm- 
^té9dtt la fuete»disponible de aquélla provincia enia persecución de los taceio-

• st>5 de las inmediatas., y señaladamente de los que con ei¿ cabecilla D. Basflio 
pagaron d Rioja ,«donde son vivamente perseguidos, solo >c encontraban en

riqhelia ciudad tos reclutas y los urbanos.
Una multitud d« paisanos acompañaba á los facciosos con hachas y sacos 

para viciar su codicia, U cual lev hizo marchar en 24 horas mas de nueve le
gua?. A U primera noticia acudió Velozmente á Vitoria el coronel Icháro, que

• manda la columna nun-il de Alava y U guarnición de la Puebla; se puso en 
movimienuví^deMironda, y el brigadier Espartero como de Durango a Ochan- 
dia no pira seguir si hubiese sido preciso.

i/ j^{C brigadier batió el 15 por la tarde en Ceanuri a los cabev.úas Luque p:



r7d . , ' ^
üL^torre, matando algunos facciosos, haciendo varios 'prisioneros; y cogiendo fu- 
‘sílcs^y Otros-efécSfofe.--; .. f>

“ í£118 (entraran en VItferia desde Vizcaya para seguir á Navarra el 4-9 
gimiento de la Guardia Real de infantería, y los cazadores ¿ caballo de la mu* 
m.a'Guardia KeaF. .

Eí comandante militar de Logroño dice que el dia 17 verificó una salida la\ 
epfta'guarnición de aquella* ciudad para'atacar ¿ 4^ rebeldes montados que se 
fíhbílin adelantado hasta Fuen Mayor , los que acosados y perseguidos por espat* 
qiér de cinco horas, huyeron hacia la villa de Albelda, donde‘se hallaba el grue«* 
sü dé la facción de D* Basilio, cuya inrencion según pareen era la de pasar el 
Ebro y volvef á sus antiguas guaridas.

La oportuna Uegada.á Viguera de ia columna mandada por él comandante 
I). J'psé Raiceas desconcertó el plan de los rebeldes, que habiendo sido flan- 

■quoados, les impidió igualmente la reunión, dé su caballería con la. infantería, 
que andaba toda la noche vagando sin dirección determinada.
. . El coronel D. Carlos Tolrá verificó su reunión con Rafecas en Sorzano, 
después de haber tenido un pequeño encuentro con el enemigo, que le puso en 
bastante desconcierto.

El mismo comandante militar de Logroño avisaba que el dia 18 habia lie-* 
gado ¿ aquella ciudad el coronel Amor con 250 infantes y 50 caballos para 
perseguir á la facción de Basilio, lo que verificaba en el momento saliendo para 
NaVarrcte.

Según noticias de Navarra el brigadier Oráa se hallaba el 17 reunido al 
general Lorenzo en Estella.

El 14 fueron pasados por las armas en Aíbar los cabecillas Egócero, Zu- 
hiesa y el Pellejero, cogidos por tas tropas de Aragón.

. El capitán general de Cataluña con fecha del 15 da parte de que el tenien
te, graduado de capitán del regimiento de América D. José Prats con su desta
camento de 32 hombres que mandaba logró, después de 21 horas de marcha, 
alcanzar los restos de la facción de Montaner en número de $6, capitaneados 
por Miguel Tristaoi (alias Esparragar), hermano del canónigo , conspirador y 
prófugo de Gerona, y por otros dos partidarios: que los desalojó á la bayone
ta de la posición que tomaron en lo alto de la Roca larga, precediendo- pan 
ello.un combate vivo y sangriento, en que cuerpo á cuerpo pelearon á bayo
netazos nuestros soldados durante 10 minutos: que el.«resultado fue quedar 
muerto uno de los cabecillas, que lo era el teniente D. Antonio Vilella, de 
los deportados á Ceuta, herido Tristani de up bayonetazo en el costado dere- 
chopor el soldado Joaquín Aquí naga, cuyo valiente individuo cayó muerto 
4n seguida de un trabucazo: que ademas perecieron cuatro rebeldes, y tuvieron 
sietc.heridos, debiendo su salvación el resto de ellos ¿ haberse precipitado ro- 
dando la montaña, pero que no obstante los persiguieron hasta entrada la

¿umQtfe del destacamento expresado perecieron dos soldados, \y contuso el te^ 
aietóeiPrats. El expresado espitan general hace un justo elogio del valor y de
cisión de estas tropas, y manifiesta igualmente el entusiasmo de los pueblos y 
aldeas comarcanas, pues en el momento que oyeron el fuego acudieron paisa
nos armados y milicianos urbanos á ayudar á los valientes del ejército, que no 
pudieron conseguir enteramente, pues los rebeldes iban ya dispersó». Posterior- 

habían rfófyidó noticias que de los heridos facciosos, dos habían muer
to ya, y que las heridas del cabecilla Tristani y un tal Badia eran de gravedad. 

¿h TiS. M- ha promovido^ capitán efectivo al teniente Prats, concediéndole Iá 
-cnnide S. Fernando , y después de dignarse mandar que se den gracias en su 
íBceaEnombre ¿Jas tropas, milicianos urbanos, y demas que han mostrado tan 
decidida lealtad,,ha /resuelto que el capitán general le proponga las recompen
sas ¿ que considere: acreedores á estos dignos y fieles españoles.

■.rj> r-j ■ r ‘ '1 .' .
r.‘ El gobernador d* Salamanca con .fecha del 19 da parte deque habiéndose 

fugado de b villa de Melbas el dia 10 varias personas sospechosas, cuyo objeto 
sé témiafuese para formar alguna facción, sabedora de esto como mas inmo- 
diataTaijubCict* de Baños de Monte mayor r fue la primera en disponer su Mi
licia urbana y avisar ¿ las demas justicias, con lo cual se reunieron á esta lós 
urbanos de Bcjíiy-otros-¡puntos con sus alcaldes mayores, comandantes de ar- 
mas y oficiales residentes en ellas: que con esta5 noticias ei expresado goberna
dor-hizo salir una partida del regimiento de Gerona á las órdenes del teniente 
Dü Pedro Falcon. . -
rru' Que: los facciosos efectivamente reunidos en número como de unos 70 ca— 
{¿Saneados por Manuel Matas (al. el Manco), que después de cometer varios 
axocsaicn jarilla y'ótros puebjos, se ies dió alcance el (fia 13 por los ya ci
tados individuos que Jos perseguían y por una columna del provincial de Vq— 
iladolidv que todos reunidos lograron en el término de la. villa de Garganta- 
üaodhndfspemrlos ¿ Juciéndole» tres prisioneros, cogiéndoles las armas , uña 
¿cárga^de <*pote*;y Ja jaca del cabecilla Matas» dejando en el campo 4 muertos, 
¿ii i A Preferir estaaaamwnfcncias el expresado gobernador hace mención del bri- 
Jbnnr.comportainíeoto dé. los provinciales.de Valladolíd y de los urbanos que 
los acompañaron; citando muy particularmente el hcroUmo de las mugeres do 
lo» pueblos de Cabezuela y Aldea nueva del Camino, pues las del primero co
gieron un faccioso, lo ataron y lo ehtregarrcrn- después* y las de Aldea nueva, 

.vjéoddsci sojas, porquerto*,hotnbre6Ih#t>iaqlsalido para la persecución, ilumina
ron el pueblo, y se prepararon á la defensa con piedras y agua caliente: qué én 
'B^ñoS ^uccdtó lo mbsmó'Uyudadas de aleuú resto de VcOiftóe animados por su 
másküra párroco." '■ yy ; ->- • " - w. ,r

. . • \ ,, ' ' * ■ j 1
' ■ Ert 8 de Marro dó? 4824 E>-1 Diego. Madolell soücitóRoal permiso rdel 

te'Rey difunto par» construir á sus expensas una acequia! á*triego con el ob- 
jetb deTertiljzar ios heriinéww campos de Bcrja y Dolías,,tensando las.gguas 
del lio Beninar; y en 2 de Agosto dcLmismo >afio fuenon:aprobadas porS*A4. 

■’tiüí cbntratas celebrada»'-pór el empresario con los ayusttamíéntps de palias, 
-Félíií1/ Roquetas f VfcafcEo 29 de Novictnbce úguiente ae oombró al capitán 
delReál cuerpo dé ifigüiftérosD Juan Miguoi de Arrambidejpa^ que

y aproba*e cV pUó¿f dé las obras, prjctsdmdo el opfkrtuoft jfeconocífnjbjlto 
cM térrcrt», y « 1 e entargó al prppto tiecapo que cuidoxtf ubique «a ejecutasen

con toda perfección. Asi io hízo, ínformando muy favorablemente acerca de la 
utilidad de La empresa; pecó se suspendieron tos trabajos hasteél afió próximo 
pasado por ocurrencus -particulares que sobreviniéronl a: Madolell. Tan pronto 
como desaparecieron volvió este ¿ emprender la. oorutrucción de 14 acequia, 
para lo'cual le ofreció desde.luego.el intendente^^de Gránada tddai Ja protección* 
que estuviera, ,£ su alcance* Én 2 de Noviembre manifestó el IntérCsado qtie can
taban abiertas . varas de acequia.y empezada la mina que habla de atravesar 
el graQ cerro jdé Peña-rodada , proponiéndose regar en Febrero ó en el presente 
mes 8@ fanegas 4c tierra que baña la acequia antes de entrar en et campo dé 
Dalias. Y;-por último en 28 de Febrero el subdelegado de Fomentó de la pro-* 
vincia de Almería dijo que habia ofrecido í Madolell cuanta protección nece- 
'tase para la continuación de un proyecto tan: útil, puesto que con su realiza

ción se asegurará la cosecha de 2<)U& fanegas de. tierra que hoy es sumamente 
incierta por la escasez de lluvias en el distrito ¿ que se destina tan inmenso be-' 
neficio; y para acreditar lo que ya se habia adelan^do remitió al ministerio 
del Fomento ci; siguiente estado de las obras de la empresa de regadíos de Dalias:

Varas de canal de manipostería concluidas. ......................... .. 4^0.
Id. abiertas en piedra viva.................... ................................... .. 4^-
Id. en tierra y laja...........................................................................  2000.
Id. en tierxa................... .................................................................... 3000.
Id. en quebradas de piedra..............................................................
Id. en quebradas falsas.................................................................... 260.
Id. minasen lomas firmes de dos varas con dos y media dealto. 2u0.
Id.de mina falsa mamposteada.............................................. .. 4^1*
Id. otras mas pequeñas en piedra firme........................................... 25.
Id. pozos en las minas 8 : profundidad entre todos....................... 2U0.

Y un horno para cal, de nueva Invención, con 30 varas de elevación y 7 de 
diámetro concluido de quemar, y cuya cabidad se gradúa ser de 3 á 4^ Cahíces.

S. M. la RüfNA Gobernadora ha oído con agrado, los progresos de'iafe obras, 
y mandado que se inserte esta noticia en la Gaceta y en el Diario de la admi
nistración para que sirva de estímulo y satisfacción á D. Diego MadolelL

boisa dm conancio~—Cottt*atÍQtt de hoy d las tres dé la téreU.
sthctos pánicos, - •

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. joo , 00.
Dichas idfem ál a p. loo, 00.
Títulos al portador de 5 p. 100,00. ->
Id. Id. de 4' p. 100, 46 i sia cupoo al contado.: 4ff, al 30 del corriente, at t$ 

de Abril, d val á prima de.4 p. 100: 47 á varias rs,, dentro de 60 d. vdw y firme 
sio cupón: 47$, ■$, 4,4 y j Id. . .. id. . .. id* • . . á prima de 4, 4 y f»

Vales no cónsoifdadus, ia4 ¿ 30 d. f. 6 vol.
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel, 00*
Id. sio interés, 00* ...
Acciones del banco español, 00,

CAMBIOS. .

Amsterdafn, 00. 
Bayooa, 00. 
Burdeos, 00. 
íiaoiburgo , po* 
JUdodres á po dlai 

37á-

París 13-iy. Cádiz 4 &.
Alteante ácorto pla CoruDa 4 d.

to par. Granada. 4 16.
Barcelona .i pt. fs. Málaga pas^ ,.
i b. ' SjntaDder id.

Bilbao par. Santtagé'4 d. '

Sevilla par.
-Valencia ld^ ' 
ZaragozyTdirr 
Descgenws de letras 

l 4 p¿ loo ál aflo.

ANUNCIOS,

Los luscrlptores al Vtidonariógeegrájlco universal pasarán i la librería de Razo- 
la i recoger los cuadernos mima. 5.* y6.° de dicha obra, y adelantar e! importe del 
siguiente. Continúa la suscripción. .. - n
——Los suscriptores á. la colección de novela* hit tortea* origínale* etpájígíat, pasa- 
rio a recoger el tomo 7.0 de dicha colección, y adelantar él impertendel m®, 4.0 y 
último de la segubda novela titulada r/ Doncel d*r D¿ Henrique-miDotieute^ de D. Jda-< 
riaoo Josef de* Larra, á la librería de fiscamilla,, donde s^gue abierta. 1» suscripción, 
y se halla de venta la primera novela con el oombre dé Primogénito fe aibvrguergue. 
——Número a.s dol folleto Donée la* dan ¡a* toman, ó contestación át sépbitírrero de 
los periódico». Se vende en Madrid 4 12 cuartos en la» librerías df Orea y de Ríos. 
—-Tabla numérica para multiplicar y partir ios números enteros y quebrados., 7 re
ducir unas cantidades á otras-, todo con ta mayor brevedad, por P. F, V» C. p. M. 
Se hallará eo un pliego de marca mayor en la llbrerig dé Escribano, á‘6 rs.
—Plan geográfico, en un pliego de marca mayor , cotnjMtensivo de todas lar edr- 
tes d* Europa, asi de los reinos como de las repúblicas q*e contiene, y varias .pla
zas de comercio, en que se hallan determinadas lap.distancias que bajj-jdé.ifDas á 
otras, y de cada una con respecto á todas; dias necesarios para el giro d«U. corres- 
poodeocia con Madrid y demas ciudades del refod^ sebe'raoía» á qué cWre$pO'bd*Q 
estas capitales, cod varias noticias interesantes í ^bihpdliticos y comeiúiamés^ si
tuación doadé've hallan, y grados longitud y iatkuisiuáañora del Pote.para hallar* 
las con.facilidad en el map»; Se vende en Madrid Escribano,S rs.i
---- Guia de camino* de Etfuña y Portugal eo ay mapas pequebos, qóé cóótleneb los1
caminos que saleo de Madrid á todaí las ciudades y villas mas principales del reino.: 
Se vende ¿ 6 rs. eo rústica en ia librería de la viuda de Miyar, 7 en el puesto de li—; 
bros de UsC*tte 4gl Cár-men. . . ,
.—.Se halla ideante La cátedra de latinidad de la oúdsddé Leoa; dotada erf'4eb du
cados anuales, -sin mas emolumentos^ se proveerá ante ekavuptamieoío-.ñe-dteáa 
ciudad, á los dos meses de esta publicación: los aspirantes aeberao-4«riatrsfiráÍ.it«* 
cretario del ayuntamiento, d al de ia Real academia greco—latios dé e?ta“¿í»rTé.*'“' 
—Se halla vacante la cátedra'de.latinidad de U viflafd^ ^ald^Úji, provincia de Búr-*

- gos; su dotapipo-consiste en 1659 ii. anüales pagados de lps cauda)es ldé.4JropioS puf ' 
mensualidad?» , y ademas casa', 4 mensuales por; cáda élúmno hPjoSíé^li villa , 8/! 
ios fdresterfe¡ y 4 por él paid de uná'clave á otra r iá^proveerá n los-gmdtas dsl pre* 

<ce o te aviso. -
; —rSe saca d pública subasta la manutención j ajI»^epcU dé los enfermos mimare*, 

en el hospital, de.la plaza de Cádiz, por tiempo d^dos'ihóá; cootadbr‘deMVer dia 
ea que se cbériUnl^he la aprobación soberana, céo:á?regtt -si pliego «e ditfmia- 

! mes que esti déérwnifieíto eo la ordenación militar de.fievtila^ en cuyos estrados sé 
celebrará el remate de dicho asiento el dia 3 del próxim^-Abrll, á 4*4 jdqc^ .dpjiu

-■ - ■Para iá junta general deácreedüreS'á los bledos q^éd¥dbs por muerte dél 
sario ordenador D. Francisco de Pa.ula Villar, ministro que fue de la Hacienda¿mili-i 
tar,eo I# proviotia de Cuéqc»'VT»obáaeúaiado Voy-AWii próximo^4-laf oncé
ete su maQana ene^ juzgadp déla capjjiacdá general de CastiUa la Nueva y auditores 
.de Guerra de esta plasa : se hace saber á los interésadoí jperá >u aslstéoóiá ^1 püeá de 
lo contrario les parará perjülcld. - • 1 • . » ^ uq '• -í < ; : «

Vota. So ke Gpceta anterior., col. y.1, lio. 64^ dicd.ei^alguaoa ejemphwea^ Aizo
reparar ti tuerta,, áéM tiza rtfarartl/*euf4t

■;.EK IA IMPRENTA REAÍ.


